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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00354410- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
            EI artículo 2° de la RD-2023-1461-E-UNC-DEC#FCQ en el cual se deslizo un error en la confección del
mencionado artículo; y
 
ATENTO:
                A la necesidad de salvar el error;
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Modificar el artículo 2° de la RD-2023-1461-E-UNC-DEC#FCQ en el sentido de:
 

Donde dice: Asignaturas de la Facultad de
origen

Debe decir: Asignaturas de la Facultad de
origen

-Física
-Matemática

-Química General 

-Física
-Matemática

-Química 

 
ARTÍCULO 2º: Derogar la RD-2023-1941-E-UNC-DEC#FCQ.-
 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.-
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